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D)^ L^

^ A l.OVA .l`L 1JAM. L1 E ^1 4J17 .tJV .U.C1.
., :

^rkfastlo 1^ I,as leyee obligarAn en la Pleniasnla, IaIAP
13alearea y Ganarias, 7► los voiLte días de an ymmulgaciGu, ai
^i ellea no ae dispnsiuae otrs coaa, °s Qntienúé hacha la , ro-
sscly^uc;bn ai dfa en qna terinina Ia ínaorción do la leS en la
9aceta oficial.

^^ ^° La ignoraacia de iRe leyeB, >ao e=cnaa dp en dnm•
,limi^^nto.

Art. ^•° I,as leyea Lo tendrán efecto retrqactivo,• ai no din-
^te%ren lo conttario, , , (G7ltligo ĉivwlbiye ►i!t).'

^ deeretn de 28^de d^ir.il de IAOU. - Art; 28. " Laít OGt^lo-
^°icn^as provincialea ^• mnuicipalcr^ ,tboalr,xb•n, en primer tér-
ht!no a11V'Otft2'10 ó 1^iUtit,rlCiB (III9 aUf,O:1C0I1 I0.P ónba6ta8,'10.9 da-

trohóa por elloe devoá^adoa y:oN ^aplemeútos adéíant,ad^a
^Rx lo^ :r.i,ymoy. asi cumo los derachoe c^a :lllSarclht+. ús ^,oK
eIIa

SU^CRIPCIÓN PASĈTICULAR

E^ 0óunoBs

U>X maa. . . . .. , '(3
Trimar^tre.. . . . S 26
8eis me4ne. . . . . . lA ó0
Gn año., . • . . ti3

Nfcmero oreIto, !o oént4moa dt peseta.
„ t

I^w9`I

3o P^kh=law Aodvs lor d(ar, szaepco lor poaqingqr. ;, ,, ^,

,^,. •Í70'f.^ I]^SPO_Ti,^^i.TI:.--^nmediata>ii.étite• oup 1pF ee^l,prea

Fvsae nE Cba^osa P «i^t^.s

17n mes. . . . . . 4
Trimastre.. . . . . . 11 25
8eia meAas. . . . . . 28 60
Un r.^o.. . . . . . . 4b

. ^

Lae Leyea, brdanes y annncios qne ee mandeá pnbliwr q
lca Boietines O^ia:ea se Lan de remitir al Jefe.politioo r^epso-
tivo, por cnyo con3ucto He paKarbn á los editorea de los men
aienadqa peribcHeba. • .

(Ordenea da 2 da Abril, de S y 21 de Ootnbre ^q;l861t,,1. ^,

Loe sennrea Secre*„aríos cuidardn baio sn mba eatrecha-res•
Iíonsabilidad, de cons»r•; ar loA números de eate Boittíty coleo•
oionadoa psra ap encl;adernapión, qRe deber` verificarse a1
Haal de cada aQó. , , ` : . '

^ ADCBRTF.HLIA. (^iOniorma ^,On.IA COndlCl^j^ ^.•.Iiel pii@l{p

qt;e ;;a dervi ĉ̂ p de },ase para l^^ul^ás4:c,: n^ ^^;n:+ertax^ pjuK^i^

edíé^o h aaiuuuié q^ie Qess h in^t :ncir^ ^de pc^rtd eiú qag aboneñ

l^.s interesados el impnrte de an publicaeibn,;b bar^.l^;^ycen el

pago, á rasGn de 26 céntimor^ por liuea b.psrte de ella, y le

vente^ de aiimeros aueltos á^3 céntimos. ^

eclos en los perlbdleve oficlalcs, culdando de relnr,.grrtr- ^ gl,^aldea, y Sdcreti.rioa reciban eate BoI.>^r1x ,iiapond^n qtie ae
se de) rematante, si lo hnbiere, del importe total de Ips rcife- ^I •
ndo^ ^avtos, de cr^o cargo aon, can wrreglo ti lo diapneato 'r^`' na elemplar en e1 aitio de coatnmbre, deade permsaeeerá

eY la rot;Is S.g del art, $,° ^'haeta e1 rooibo del nt^mero aigniente.

PAI^T^:, ()^IĈIAL. ^

^^^^^ú^1^1^ ^^^ ^^I1S^^^ ^^ ^Éf^iS:^OS ^

(Gaceta del 20 de Noviembre.)

S. :1I, el REY (Q. D. G.) y Augusta ^

Renl Familia continú^in en e^ta Corte
ein, novedad en su importante ^alud.

Gobierno civil
DE LA

pROVI\TCIA DL CEllR>nOBA

Circul ar ntim. 3186

Encargo á los seíiores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
Aendientes de mi autoridad, procedan
á la buaca y rescate de )as caballe-
rias robadas que á continuación se
egpresan, de la propiedad y puntos
9uo también se indican, y de ser ha-
bidas las pondrán con las personas en
cuyo poder se encuentren á disposi•
cibn del Juzgado respectívo si no
acreditan en el acto su legítima pro•
cedencia, y mo darán cuonta de su
resultado.

Córdoba 18 de Noviembre de -1902.
1E1 Gobernador interino, ANGSI. DEL
pALACIO.

Sefiss qne ae citan

D8 D. Narciso Bravo, de Alamillo,
cuatro caballerías: una mula casta ŭa,
de ocho aIIos, domada, algo cosquillo-
sa, rozada de la cruz del asiento del
ubio en el pescuozo, de buenas car-
nes^ rayana; un muleto de dos aiios y
medio, domado y rozaduras en el pes-
cuezo como la anterior, de buenas
carnos 3- de buenisima estampa; una
^acu c+tpor,a, custai"ia, meuos do mur-
ca, cerrada, en la cruz rozada del

arado; bien^ marchada, herrada I, y

otra negra, con eat^ella9 en todo el
criérpo, más de marca, capona, cal-
zada, con los bajos blancos; ambas

fli^cas 'f é^ta t'on un hierro en la rna-

no ri sotuc•j^tnza do un lazo de cor^

bata.

l^tim. SOJI

SERVICIO NACIO^IAL AC,iRONÓ^tICO

Suplemento á la relación pub)icada

en 13olNtines anteriores, de terrenus
acotadoa por las 3untas municipales
como sospechosoa de tener gérmen ó

canuto de ) angosta:

i

. (CioIItinnaCiGn.^

D. José Conde ñloya, 4 he^táreas
al sitio Pata Gallina.

E1 mismo, 6 hectáreas al sitio Cen-
drero.

E1 mismo, +4 hectáreas al sitio E1
Llano.

Pl mismo, 2 hectáreas al sitio Pe-
ñas del Agua.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Pozo

Rodeo.
D. Francisco bianosalvas Peiias, 27

hectá.roas al sitio Cantó el Gal)o.
El mismo, 2 hectáreas al sitio Ran

chal.
D. Francisco Ricardo y Bloreno, 9

hectlireas al sitio Pettas de) Agua.
El mismo, 6 hectáreas al sitio Cas-

tillejo.
E1 mismo, 2 hectáreas al sitio Fuon-

te Nueva.
•EI mismo, 2 hectáreas al sitio Ito-

zuelas.
D. José Pizarro Tejero, 2 hectá•

reas al sitio Pata Gal)ina.
El mismo, 2 hectáreas al sitio,Iio-

zuelas.
D, Mariano Tirado Sánchez, 6 Ilec-

táreas al sitio Roadero.
Et mismo, 6 hectáreas al sitio Te-

joneras.
E ► mismo, 9 hectáréas al sitio Pozo

I3olguin.

D. José Morillo Tirado, 12 hectá-
reas al sitio Virotes.

E1 mismo, 43 hecthreas al sitio ca-
mino de Villanueva.

El mismo, 12 hect^treas al sitio Fa-
bianes y Itinconaida.

El mismo, 7 hectáreas al aitio Po-
zo Rodeo.

L. Joaquín Gallardo Ramirez, lé
hectáreas al sitio Caí^ada de la Vir•
gen.

El mismo, 12 hectáreas al sitio Cer•
ca Nueva.

El mismo, G hectáreas al sitio Pozo
Enano.

E1 mismo, 6 hectároas al sitio Ro-
zu^)as.

El mismo, 3 hectáreas al sitio huer-
ta Va)era.

El misrno, 6 hectáreas al sitio Pa•
nadera.

F.l mismo, G hectáreas al sitio De-
hesilla.

D. Pedro Gallardo Morillo, 6 ilec-
táreas aÍ sitio Risquilllo.

El mismo, 6 hectáreas al sitio huer-
ta Valera.

EI mismo, 6 hectáreas al sitio Ran-
chal.

D. Antonio Rubio Garrido, 3 hectá-
reas al sitio Capellán.

E1 mismo, 2 hectáraas al sitio Vi•
rotes.

El mismo, 2 hectáreas al sitio Ro-
zuelas.

D. Francisco Gómez Sicilia, 16 hec-
táreas al sitio Rozuelas.

El lniamo, 2 hectáreas al sitio Ba-
rranco la Cueva.

D. Emilio 1lanosalvas Peúas,4 hec-
táreas al sitio Cdtalo aqui.

EL mismo, 1 hectaroa al sitio Pata
Gallina.

E1 mismo, 2 hectáreas al sitio La-
gares.

D. Jlran Diontoro ^ioreno, 6 hectá•
reas al sitio Cerro Hidalgo.

El mismo,l2 hectáreas al sitio Gua•
damora.

D. José Manosalvas Peñas, 3 hec-
táreas al sitio Fuente la 3ierra.

El misrvo, 2 hectáreas al aitio Pa-
ta Gatlina.

D. Antonio ^iisas Alamo, 2 hectá-
reas al mismo sitio.

Isl mismo; 2 hectáreas al sitio To-
ril del Alrnendro.

D. .1uan Sárlchez Núñez, 1 hectárea
al sitio Virotes.

Viuda de D. Antonio I3lanco Her-
nández, 18 hectároas al sitio Casa-
VAIIa.

La misma, 6 hectáreas al sitio Ca-
silla Romana.

La misma, 1^ hectáreas al sitio Ca-
ña•da de las Vigas.

La misma, 6 hectáreas al sitio Tri.-
lengua.

D. I{afael 11loreno Tirado, 24 hectá-
reas al aitio Rozuelas. ^

El miemo, 11 hectfi.reas al sitio Pó-
zo Saavedro.

El mismo, 6 hectáreas al sitio Los
Cándidos.

EI mismo, 9 hectáreas al sitio Char-
co la Cueva.

El mismo, 2 hectáreas al sitio Acen•
dreravifla.

E) mismo, 31 hectáreas al sitio
Guadamora.

El mismo, G hectáreas al sitio Pozo
la Virgen.

D. Francisco Moreno Campos, z
hectáreas al sitio Dehesilla.

D. Vicento Cano Rcgalón, 37 hec-
táreas al sitio Llano.

D. Autonio Tirado Manosalvas, 37
hectáreas al sitio Las Cumbres.

D. José Antonio Campos Rueda, 4
hectáreas al sitio Pata Gallina.

EL mismo, 2 hectáreas al sitio Ran-
chal.

El mismo, 1 hectárea al aitio Dehe-
silla.

D. Francisco Campos Rueda, 6 hec-
táreas al sitio Cerro Cerval.

El mismo, 4 hecttireas al aitio Fuen-
te Nueva.
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EI mismo, Q hectáreas al sitio arro-
yo :4f ora1.

D. Manuel Campos Manosalvas, :
hectárea al sitio Charco Herruzo.

D. Jua>2 .Tirado Carrillo, ^ 1 hect^i-
rea al miamo sitio.

El mismo, 1 hectárea al sitio El
Llano.

BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El mismo,l hectárea al sitio Caña-
da de las Zorrae.

E1 mismo, 61 áreas al sitio Aiedi•
IIas.

D. Joaquín Manosalvas Per^as, 4
hectAreas al sitio Capellán.

(Se concluirá.)

QIPUTACIÓN PROVINCIAL U E CÓUDaBA

I^Títmero 3185

` Seceián ad^ni^zistrativa de Benefieeneia
z-r ^
` RESUtiiEN,del gasto hecho por viveres y medicinas en los cuatro Esta-

blecimientos benéficos, durante el mes de Septiembre últimof y precio de cada

estan ĉia:

^ HOSPITAL DE AGUDOS

i'arí, é^'rné q varioŝ vivéres . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicinas, deducidas 37`2b ptas. importe de las

suŭiinistradas á la Casa Central de Egpósitos.
Son baja: '

Por 930 estancias ú, 1`50 pesetas eausadas por
veinte Hermanas y los once dependientes... ,

Total á distribuir ... . . . . . . . . . .

Y Ylabióndose causado 6.429 estancias, resul-
ta la de:cada acogido á 0`SS2 peseta. .•

HOSPITAL DE CRÓI^'ICOS

I'an, carne y varios vlveres . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
^iedicinas, deducidas 34`17 pesetas importe de

las suministradas á la Casa do Socorro^Hos-
picio ... . .... .............. ....
Son baja:

Por 420 estancias á 1`5U pesetas cada una cau5a-
das por ocho Hermanas de Caridad y seis
dependientes que pernoctan en el Estableci•
miento .......................r...........

Total á dist^•ibuir . . . . . . . . . .

Y siendo 3.495 las estancias de los acogidos
reaulta cada una ó, U`87í3 peseta.

CASA DE SOCOR130-IIOSPICIO

Pan,carne y varios víveres.......,.........,.
Botica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sóri baja:
Por 66U estancias á, 1`50 pesétas cada una, cau-

sadas por diecisiete Hermánas de Caridad y,Í
seis dependientes... . ...... . ... . . . . . .. . . .

Total ú distribuir. . . : . . . . . : .

Y habiéndose cau ŝado `1.452 estaneias, re-
sulta Ia de cada acojido ú 0`440 peseta. j

CAS^. CENTRAL DE EY,POSITOS

^ '^ ^Pan, ĉarne y víveres . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . :^: :. .
Botica .....................:...... ..... ,i

Son baja: ^ ^
Por 1.350 estancias á 1`^0 pesetas causadas por'

doce Hermanas de Caridad y los treinta y tres.}
depéndientes ................ ........, `

Total á distribuir... . ; . ,'. . . : . .

Cuya suma, aplicada á las 4.500 estancias^
ordinarias, resulta cada una á 0`43b peseta.

3 060 33

Córdoba 15 de Noviembre de 1902.^-El Vicepresidente A., Enrique Cos-

collar. .

^%tr;. ... . `rz^ , . . ^ .^rt^fCí .i ..tl'r Ĵ ^•!"^ ^!; %í;`j7^.r.

^ .a-^^>u ^ ^,1 r

Pesetas.

6.526 95

539 26

Pesetas.

7.066 21

' 1.39^

i 5.671 21

^ _

3.294 40

I`• 3.690 33

395 93, I .

630

_ I,orn^iu
.:^i^^^rtt

.t^yuntamientos

PUENTE GENIL

Núm. E1S9

Don .Tuan Delgado Bruzón, Alcalde preai-
dente del Ayunt:+rniento de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimiontos do ]as con-

tribuciones urbana y rústica y pecua-

ria para el aifo prózimo de 1903, se

anuncia al público que quedau ex-

puestos por término de ocho días en

esta Secretaría municipal, a fin de

que durante los mismos puedan pre-
sentar los contribuyentes las recla-

m^^ciones que estimen eonvenientes.

Puente (xenil 17 de No.vi©mbre de
190"l.-Juan Delgado. ^ ,;

CÚRDOB^^"'

Núm. 319U

Aprobado por el Escmo. Ayunta-
miento de mi presidencia, en sesíón
de hoy, el presupuesto ordinario de
ingresos y gastos que ha de regir en :
la prózima anualidad de 1903, queda
eapueyto al público en la Contaduria
municipal, por término do quince
días, para que durante este plazo
pueda ser examinado por cuantas ^
personas ]o tongan por convoniente
antes de someterlo ú: 1^ deliberación
y acuerdo definitivo de la J,wnta ad-
ministrativa.

Lo que sa publica en cum,plimiento
de cuanto determina el art. 146 de la
ley orgánica vigente para. conoci-
miento del vocindario. , _

Córdoba 17 de Noviembre dé 1902.
-Jaime Aparicio,

AGUILAR

• Núm. 3197

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, A'lcalde
presidc•,nt.; del ilustxe ^lyunt:miento de es^
ta ciudad.

Hago saber: que termiuados por es^

te Ayuntamiento y Junta pericial los

repartimientos de la coritribución te-

rritorial de este distrito ^ muñicipal

por los conceptos de rústica^ y urba=

na,'para el prósimo añó de 1908, qúe-

dan de manifiesto en la Secretaria de

é^te Ayuntamiento, por término de

ocho días, h partir desde la insercióu"

de este edicto ell el BOLETIN ONfCIAL

de la proviucia, con objeto: de quo

puedan egaminarlos !oá intpresados y

aducir las reclamaciones que cneaif`

de dereclío.

Aguilar 15^ de Noviembre de 1y02.
-Ricardo A.paricio.

^r^tt_^
FUENTE TOJAR ^ ^;

, N izm. 81J5 .

Deu ^tanucl Abalos;Huano, dlcalap:}^reei•
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que formada la inatrí-
cula del subsidio industrial y de co-
mercio de esta pbbla ĉ ión, para el año
de 1903, queda, espuesta al público
en la Se ĉretaria íie este 9yuntamiéñ-
to por términó dé ocho días, para
que pueda^ ^er e^amíiiada por cuan-
tas personas lo desen y. aduzcan la ŝ
réclamacionés que crean conv©nien- ,
tes.

; Fuente Tójar 15 de Nóvíemtire de
1902.-^anuel Abalos.

IZNAJAR

^ I^úm.3197

Don Sergio Pavbn Itosales, Alcal3e presi-
dente del Ilnstre Ayuuta^niento constitu•
cional de esta villa.

Hago saber: que torminado el re•
partimiento deia contribución urbana

de oste término municipal, respectivo

al año próximo venidero de 1903,

queda desde hoy eapuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-

to por tármino de ocho días, para que

dentro de dicho plazo puedau los con-

tribuyentes en él comprendidos exa'

minarlo y aducir las reclamaciones

que estimen procedentes.

Iznájar 18 do Noviembre de 1902.
-Sergio Pavón.-P. S,- M., Antonío
Narvaez:

Núm. 3138

Flago szber: que terninado el re-
partimiento de la contribución rústi•
ca y pecuaria de este término munici-
pal, respectivo al año prózimo veni•
dero de 1903, por acuerdo de la Cor•
poración de mi presidenc^a queda
desdo hoy oxpuesto al público en 1a
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho dias, para que den-
tro de dicho plazo puedan los con-
tribuyentes en él comprendidos ega-
minarlo y aducir las reclamaciones
que estimen procedentes.

Iznájar 18 de Noviembre de 19U9^
--- Sergio Pavón.-P. S. yl., Antonio
N3rvaez.

FUENTE P:^LMER^ ^

Níim. 3200 j

I>un Salvador (3onzález Alousó, Alcalle cOns-
titucional do esta villa. .

Hago saber: quo formados por este
Ayuntamieñto y Junta pericial los

' repartimientos individuales de la con' I
tribución territorial por los conceP'
tos de ríistica y pecuaria y de urba•
na, para el prósimo ejer ĉ icio de 1903,
quedan expŭ estna.al prYblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, pata
que los contribuyentes puedan esa•
minar!os y presentar las reclamacio•
nes que creañ pértineñtes. '

^^Fuenté Palmera 17 de. Noviembre
de 1902:- ^,lvador Gonzízlez.

^ -sll;FSda CABIiA , , ;: ^aí"^:;-^
..^,, ^"^

IVúm. 32U3

Do'ri'3iigaél ^tol ^tirmol Cruz, :iicalde consti•
tticicmal de eéta csiudad:

Hago saber: que el A,yuntamiento
de mi presiderrcia, on sesión celebra'
da el día 16 del :3ctual, acordó sacar
nuevamedte'á pública subasta, en un
solo actó;^ el arbitr% egt<iblecido so•
bre los puestos del mercado y vía píl'
bl;Ea y el arrendamieñto del edificl°
Poseadería^, por todó el año venider0
de l 903.

La subasta. tendrú, luga:r en el des'
pacho de. esta Alcaldía á, las doce dol
día 21 dé Diciembre próáimo, aute
mi áutoridad, acompa ŭádo del scí^or
Regidor Sindico de este Ayunt^;mien•
to y del Secretario de la Corpora^cibn,
observándoso eri ell^ti los requisítos
pt'evenidos en la instrucción de `^6 do
Abríl de 1900.

El tipo para la suhasta serrí el de
12.000^pesotae, vorificándose la licita'
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21 DE NOVIEMERE DE 1902

ción por medio de plicgos cerrados
con arreglo al modelo que se estam-
pará al final, siendo inadmisible la
proposición que no lJeóuo rí lu canti•
dad mencionada.

Las personas que deseen tomar par-
te en olla deberzin incluir dentro del

pliego corrado,sucédula porsonalyun

recibo quo acredít© baber consignado
en ]a D^;positaría mlrnicipal ó en la

aucursal de la Caja do depósitos de

la provincia la suma de 600 pesetas

$ que asciende el 5 por 100 del eapre•

sado tipo,en concepto de depósito pro-
visional, -

.. _.._.. . ^
A las doce y media de dicho día

terminará la admisión de proposício-
nes, procediéndose por el señor presi-
dente á la apertura de pliegos.

La Sanza definitiva. que deberá
prestar el rematante consistirá pn la
suma de 1.200 pesetas, abonando el
importe del remate en veinticuatro
plazos iguales. en !os dias 1^ y últi
mo de cada mes.

Las personas que hagan propoai-
ciones por medio de apoderados, de-
berú.n proveerlos del correspondieute
poder, bastantefzdo.por el Letrado de
egta ciudad D. José Hedondo de
Trueba.

EI pliego de condicionos para la su-
basta so halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, para que pueda
ser eiaminado por el pfibíico.

Dada la debida publicidad al acuer=
do de la Corporación, referente á la
subasta do este arbitrio, no se ha pra•
producido contra él reclamación al-
guna duranto los diez dias qut^ deter•
mina el art. 29 de la ref'erida Ins-
trucción.

111odelo de proposición.

Don • . . . . , vecino de . . . ,
dula personal ,núm.....,

con

3

d^al anuncio, publicado en el BoLFTix

OF,ICIA.L (18, . . . ., para ^la subasta del

arbitrio establecido en esta ciudad
sobre los puestos del mercado y vía
pí^b'ica, y el arrendamiento del local
Pescaderías, así como también de laa

condiciones estampadas en el pliego
qtJO se halla de manifiosto en la Se-
cretaria municipal, ofrece por la con-

traca espresadb,, cori sujeción estricta

de dichas condicione^, la suma de. ..

Cabra 17 de voviembre de 1903.-
lli^;u©1 dol liíc,rmol.-por, mandado

cé I de yu seiZoria: Joaquin íliora, Socre•

enterado tario. . . .

CUERPU UE INGE^fEROS OE MINA^: -JEFRTIIRA DE CÓRDOB^
. c»^T::qnt:^a oc^ ^ric)

--_•.^.. ^..._--
. ^ ^ • i bnbilitla^.n,^ : ' ,.Jo

Nílm. 3161

! .0L^^9791 ► i:^ "!f•: :^^ .7')i,tlJJ^
^
i •J^ •il.'• U.'1•:ít 7 X9tf1 Ji J.'I(^t+ .^"s Jtt)í:^;

4 'l'(1• ;,FJ ,o^ ^. ;v;,,i ;: . F• ;i•,

Ob:;t'l:._'ii^.( vf u:.: J')1, • i .^' , ^ A^

. -. . ,^

El señor GoUernador civil de ia provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otorgue la^ ĉón ĉesir^li dé
los re^istros mineros ^lue á eontinuación se detallan á los respectivos,intPresados, mand^,ndo expe^ir á fa-ver de los
mismós ol correspondiente título de propiedad, una ve^ que sea í'irme dicho dec^rc^to, con arre;lo á lo preceptl_lado
en el art. ^^ de la Ley reformada de 4 de iVlarzo de lti^8, p,^rá su pub-Cicación en él BOLBTI^1 Oi^'1CIA{^ ,y .cdrn^-
pliéndose además todos los trámites ulteriores. .

.Nílmero. 1 NOMBRE DE LA :11INA ^ Término munici al INT]:H.I^.9AI30 ItTĴpStiSLNTA^TE 1^tiuoral. ' Pertenencias.p .

I.
} (j Los Contrabandistas Viltanueva del Rey ^" Sociedad ^i. y rN: de 1?eñarroya ll. Mannel Enriquez Hulla 2 antiguas
47 Los Contrabaudistas eegundos Idem I La mísma E1 mismo Idern ' 2: ídem

403f José Alcaracejos Sociedad An;lo Vasca D. Antonio Ramos 1 Plomo . ^ 2d
3694
3G9ó

Damasia á Enriqueta 3.°
.Idem á l+:spartales

I
Villanueva del Duquo

Idem i
Sociedad ^í. y 14i. do Yefiarroya
La misma

^i^anuel Euriquez
El mismo

. Idcruj
Idern n

3ió4 Idem f^ Enriqueta 2.fl Idem ^ L^a misma El mismo Idem
49^6 biaria d© la Paz Córdoba D. Antonio Ló^pez Bermúdez No tiene Cobre 12
4cJ2H 1'rimera Pilar Idem El mismo T'o tiene Idem i5
413u 3iina del Banderin Obejo D. blanuol Ortigosa de los Ríos D. Ricardo E. Carr Idem 12
43Gti Espafla Vil!aharta Antouio López Bermítdez No tiene IIulla 30
4^Jó Oportunidad Idem F1 mismo No tieue Idem 40
4549 Santa Ana Idem y Espiol D. Aureliano biartípez Cid. IV'o tiene Idern 28
482(1 Ampliación á Sauta Ana

,
Idem idcm El mismo No tiene Idem 40

443Z Santa R,osa Belmez D. Man ŭel Iliuiioi Romero ?^'o tiene Idcjm `^ 1
446t; Carlota^ ^ .7,dem Manuel Pérez Damián - D. Gonzalo Jara Idem 30
4bU8 San Vicento Idem ^osé Sánchez Uopzález 1 o tiéne IdeJn ^
4b47 ^ Sei i osA Idem Manuel Zluiloz l^omero No tiene Idem 3U

^45Ig
gs m

Virgen del Carmen Idem No tieneEl mismo Idem 40
4974 ' La Cordobosa idem D. Ernesto Akermar. D. Manuel F.nriquez Cobre 40
4975 ^ Luisa ^ Idem ^ I^,icardo E. (.;arr No tiene 1-Iulla 40
b033 a29t^+

Amparo
Demasia á la Ballena

Idem
Fuente Obejuna

Juan Ant.° Garcia Cabrera No tiene
Socíedad 11í. y í^I. de í'eñarroya D. llianuel Enriquez

Cobro 12
llulll

4777 Enero tindécimo , Idom " l La misma El mismo Plomo 17
480R Frevisión ! Idem ^ _Sociedad ^iinero-HidrAulica EI mi^mo Idem
•^810 InespPrada: :: ^.^ ..Idem 1

^
La misma El mi^tno Idem 49

4811
j N I

Idem ^Oportuna ..,,. si ^, ^
La misma Et mismo - Idern :90

Lo que dé^ órden ^del señor Gobernador ci^-i1 Se-^publica en este pPriódico oficial para el general conocimicnto.
Cbrdóba 17 de Nóviembre_ de l^JQ^.-EI IAgeniero-Jefe, A. ^le ^ladrzd-Dávila.

^.. - ^ •
M^^ ". ^t^41^^dZ.1^ ^i'^

^^

^`y siete años de edad, hijo dé Áci9clo
- . ^ .• ñ^fnríA .TA9efa. $OlterO. 1711nA1*n nn

LORA llEG IZIO
I^'úm. 8184

Doti Dieqo Díaz Caro, 3uea de instrnceiLn
de este partido. ,y-

Por la prese^té citó, llamo y em-
plazo á Juan ^dar[n PaII>^a, conocido
por Antonio Palma I<iarin, de treinta

JuzGADO^
'tural y vehino de Santaella, y áe pre-
'sume pueda oncontrarse en ias minas

j^del Terribto, y al jitano Salvador Le-

' ria Martín, para quo en el tértnino de
diez días, ^ contar desde la publica-
ción de esta requisitoria, comparez-

^ can á constituirse en prisión en la cár-

cel do este partido, de donde se fuga-
ron la noche del primero de los co-
rrientes, bajo apercibimicnto que de
no verSficarlo será^n doclarádos ré-
beldes y les parará, el perjúicio que
hubiere lugar; pues así lo téngo man^'•
dado en la causa que contra los mis-
mos instruyo por atentado á agentes
de la autoridad.

A1 propío tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y agentos de
la policia judicial, proccdan á la bus-
ca y captura de dichos proceyados, y
caso de ser habidos sean conducidos
cott lits seguridades convenientes á la
ctltfiĉel de este partido á disposición
de este Juzgado.

Dado en Lora del Rlo á diez y siete
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de Noviembre de mil novecientos dos.
=Diego Diaz Cato.-Licenciado José
]Raldonado. `

. CABRA . ' ?

)\úm. 819G

Don DiFgo Carribu y Corral, Juez de ins-

tracciói^ de este partido. '

^Por el presente, y en virtud de car•
^a orden de la Audiencia provincial

de Córdoba, se ĉ ita al testigo Antonio

Muíioz Luque, vecino de Albendin, y

CUyA9 demá9 C1rCUn8tAIIClas Se lgno-

ran,asi como su actual paradero, pa•
ra que comparezca ante dicha Au-

diencia el dia dos del próximo mes de

Diciembre y h.ora do las doce, con el

8n de que tome parte como testigo

en el juicio oral y público en la causa

seguida contra Frañcisco Javier Cau^

tos Rey y Ric•ardo 111oreno Puerto, por
hurto de cerdos, previoiéndose á di-

cho testigo que si uo comparece in-

currirá en la responsabilidad á que

hubiere lubar en derecho.

Dado en Gabra á diez y ocho de No-
viembre de mil novecientos dos.--Die-
go Carrión.-El actuario, Licenciado
Alfredo Hurtado.

aNDL,IAx
' ; r )^úm: 8193 '

Don F.çrique Castellano y Jiméne^, Jne4 aé
inb^ruccidn de esta cindad y au partido.

En virtud del preseuto edicto se ci-

ta, llama y emplaza.á Rafael Diárc}u
Urihuela, vecino de Bujalance y cuyo

actuul paradero se ignora, vendedor
de un burro á Juan Rafael Lozano
Luque, vecino de Baena, que ha re-

sultado le fué hurtado ^i Benito Garri-

do Alealo, vecino de Lopera, para

que dentro del término dc diez días,

siguientea al de la publicación del

presento en los periódicos oficiales,

comparezcan ante este Jttzgado á

prestar declaración en el sumario qtre

con tal motivo estoy in^truyendo;

apercibido de que si no lo verifica le

parar:l el perjuicio que haya lugar.
Dado en Audújar á catorce de No-

viembre de mil uovecientos dos.-En-

rique Castellanc.-Por mandada do

S. S.", Pedro de la Vega.

F^^r^c^ ^ili^ar á^ h^ri^as áe Córdo^a
Núm. 3^

JUNTA ECONÓ3iICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el dia- 1,° de^

Diciernbre prógimo, á las quince ho-

ras, para la adquisición de los articu•

los siguientcs:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, del pals,

bíén limpio, exento de semillas extra-

úas, ticrra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y én papel

del sello de la clase 1]."

Será desechada toda oferta que no

reuua las condiciones egpresadas, pa-

ra lo cual sŭ presentarán tnirestras

por los poatores, siendo drb^trios Ios

que suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100

en calderilla.

Córdoba 17 de Novieuibre de 1^)02.

E1 Administrador Secretario, I{odrigo

Roldáu.-EI Comisario de Guerra In-

tervontor, Juan N. Qutiérrez.-Visto

bueno: El Subintendente militar, Di•

rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos so

deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo

transitorio.

- OTR.A.--Los vendedores del artículo

satisfarán á la Hacienda la contribu-

cíón industrial de que trata el art. 33

del reglamonto aprobado en 11 de

Abril de 1t3f/3.

C^ID1S^:1^ d^ Gil ^rra de C^rdoba
1^ úm. 318? '

FACTORÍA DF. SUI;SISTE\CIAS

, Se convoca ^^, concurso dc postores

para el día Z^ del actual, á la hora

de las doce, para la adquisición de

a artículoa si^3et^es: ----------.--

Artlculos y condiciones de cada uno

IIarina: de primera superior.

Lei'ia: de jaras ,y seca.

Scrá desect]ada toda oferta que. no

reuua la3 condiciones expres:^das, pa-

ra lo cual se presentaró,n muestras

por los postores, sicudo ri,rbitros los

que suscriben para juzgar en el acto-

sobre la aceptacibn do las proposicio-

nes, aunque medie asf:soramiento de

peritos.

Córdoba 17 de Noviembré de 1902.

El Administrador, llianuel biartín.-

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-

terventor, Rafael Delgado.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso do postores

para el día 2f del actual, á la hora

de las doce, para la adquisición de

los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase:

Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,

bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.

Leiia: de olivo y completamente

seca.

Espurto: de buená calidad, limpio

y muy seco.

Será desechada toda oferta yue no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muestras

por ]os 'postores, ŝiendo árbitros los

que suscribén para juzAar en el acto

sobre la aceptación de la^ propo.icio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.
Córdoba 17 de i^Ioviembre de 1902.

El Administradór, Manuel Martln:-

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-

terventor, Rafael Delgado.

^^C^^^N ^^ A^^6^^:^n^

En apoyo de Ia advertencia

que se hace en la cabeza de eete

periódico oficial, y para m©jor in-

teligencia de cuantoa ex] el or-

den oficial ó particulul publiqu©n

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencaa, ao insertytn á continua-

ción varios articulos del keai de-

creto 3e 26 d© Abrit. úitimo:

Art. 8.° En los pliegoe do con-
dicionea ae conelgnarán necesa-

riamevte; entre etraa, la. obliga-

cióm del re,matante cie pagar loa

anuncios, honorarios devengados

y auplenientof+ adelantaŭ oe p^r el

Notarió_ó Nota.t•iue que autoricen

la euhaeta, escritnrae, y en gena-
ral, toda clase de gastoa que oca-
eion© la'subat^ta y tOz•Inalización
del contrato.

Art. 9.° Gl aisuncic^ habr^, dc^
conteÑer tc^e ^lie^us cT^ óoudicio•

nes déI coutrato, eif:mpre tlue ia

cuantí:;L total cie éyté asc;ecla de
+^O.OOU pesetae.

Art. 23. Las Corpora,ciones
provincialev y municipaies abo-
naI-^.n, en primer t^rininó, al No-
tariU ó Notu,r^oF 4Ue ailtorlC;en
lás aui;astaH, loy caerec$uK por
ellos devengadoa v los suplemen-
tos adelantadoa por loe mismos,
así como los derechoe de inser-
ción de los anunciori en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reuia;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
referidos gaatos, de cuyo cargo
aon, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones próvincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egíja, si>Q
que, en el acto de referencia, eg-
hiban lo^ rematáñtes eI resguar-
do de llaber conatituído lx fianza
definitiva.

Í

Eu la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

LIBRADIIENTOS
con los nnevos impuestos y re
CargO$.

CoNSU^Os
Los nuevos est^tdos menŝúalea

de unidacies de especies tarifadas

AP^NDICE
á los amillaramientos de rtística ^
urbana.

Cédulas de apre^nio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 da Abril de

! 900.

L^S LIR]E^OS
para la contabilidad municipal.

LOS E^L EDIEN^
tes para guardas jurados.

Repartimientos
de las riquezas' rústica y urbanaM
sus listas cobratorias y estrt~dos.

Ifi^tas c^a exnb^^^•c^u^
con arre^lo al último nlodelo.

J^E Ia.^l CI01^T ^ S
de altas y bdjas de mat;-ícula, co>^
sujeción á las prescripciones vi^
gentes.

LOS LIB:ROS
borradores de Ingresos y ( Ĵastos^

^ayores, AUgil'iares p de Caj^I.

- NVIVIINAS
cun arreglo á los nuevos impn^
tos establecidos.

^AS í^U.IA S
para la conlpra y venta ^a caba-
llería.s.

I^ajas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

C^i RT^FIC.^DO ►̂
trimestraYES del 1 vor 100 sobre
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenaciún.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióg

de presupuestos.

LA S N uMINA S
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción primaria•

P'ADRON
de cédulas personales y hojas de'
claratorias.

REPARTIMIENTo
de consumos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
ImprNatR del DIABI7 DE CORDOBA
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EI misoio, í hectáreas al sitio arro
yo Moral.

D. Manuel Campos Manosalvas, l 
hectárea al sitio Charco Herruzo.

D, Juan Tirado Carrillo, 1 hectá
rea al mismo sitio.

EL mismo, l hectárea al sitio El 
Llano.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núiiiero 3185

Sección administrative de JSeneJieencia
■REZUMEN/del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro Eata- 

hlecimientoa benéficos, durante el mes de Septiembre último^ y precio de cada 
están Oia:

HOSPITAL DE AGUDOS Pesetas. Fose tas.

pad, cárné y varios víveres................ ....................
Medicinas, deducidas 37*26 pías, importe de las 

suministradas á la Casa Central de Expósitos, 
Son baja:

Por 930 estancias á 1'50 pesetas causadas por 
veinte Hermanas y los once dependientes....

6.526 95

639 26
7.066 21

1.395

Total á distribuir....................... 6.671 21

Y habióndose causado 6.4-29 estancias, resul
ta la deseada acogido á 0'882 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

3.294 40

396 93,

Medicinas, deducidas 34'17 pesetas importe de 
las suministradas á la.Casa do Socorro-Hos- 
pi Ho.... ................... . .....................................

Í 3.690 33

Son baja:
Por 420 estancias á 1'50 pesetas cada una causa

das por ocho Hermanas de Caridad y seis 
dependientes que pernoctan en el Establecí-

6.30

3 060 33

Y siendo 3,495 las estancias de los acogidos 
resulta cada una á 0'878 peseta.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Pan, carne y varios víveres............. ................. . 5.571 78
34 17 6.60595

Son baja: '
Por 660 estancias á 1*50-pésetes cada una, cau

sadas por diecisiete Hermanas de Caridad y. 
seis dependientes....................................... .. 990

Total á distribuir........... . 4,615 95

Y habiéndose causado 2.452 estaneias, re
sulta la de cada acogido á 0'440 peseta.

CASA CENTRAL DE. EXPÓSITOS

Pan, carne y víveres....... ......... ;............. . 3.94720 3.984 4537 25
Son baja:

Por 1.350 estancias á 1*50 pesetas causadas por 
doce Hermanas de Caridad y Jos treinta y tres, 
dependientes.................................................. 2.026

Total'd disíríbuir.................. .... 1.969 45

Cuya suma, aplicada á las 4.600 estancias' 
ordinarias, resulta cada una á 0'435 peseta.

Córdoba 15 de Noviembre de 1902.—El Vicepresidente A,, Enrique Cos
collar.

El mismo, 1 hectárea al sitio Caña
da de las Zorras.

El mismo, 61 áreas al sitio Medi
nas.,

D. Joaquín Manosalvas Peñas, 4 
hectáreas al sitio Capellán.

(Se concluirá.)

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm, »189;

Don Junn Delgado Bruzón, A Unida preai- 
dente del Ayuntainíeoto de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo 

rrador los repartimientos de Ias con
tribuciones urbana y rústica y pecua
ria para el aflo próximo de 1903, se 
anuncia al público que quedan ex
puestos por término de ocho dias en 
esta Secretaría municipal, á fin de 
que durante los mismos puedan pre
sentar los contribuyentes las recla
maciones que estimen convenientes.

Puente Genil ,17 de Noviembre de 
1902.—Juan Delgado.

CÓRDOBA’
Núm.3190

Aprobado por el Exorno. Aynnfei- 
miento de mi presidencia, en sesión 
de hoy, el presupuesto ordinario d© 
ingresos y gastos que ha de regir en ? 
la próxima anualidad de 1903, queda 
expuesto al público en la Contaduría 
municipal, por término de quince 
días, para que durante este plazo 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por conveniente 
antes de someterlo á la deliberación ’ 
y acuerdo definitivo de la Junta ad
ministrativa.

Lo que se publica en cumplí miente 
de cuanto determina el art. 146 de la 
ley orgánica vigente para, conoci
miento dei vecindario. ,

Córdoba 17 de Noviembre dé 190?. 
—Jaime Aparicio,

AGUILAR
Núm.3t91

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
presidents del ilustre Ayu o U ta lea to de ca
ta ciudad.
Hago saber: que terminados por es.- 

te Ayuntamiento y Junta pericial los 
repartimientos de la contribución te
rritorial de este distrito ’ municipal 

' por los conceptos dé rústica y urba
na, para el próximo aSó de 1903, que
dan de manifiesto en la Secretaria de 
Ô8îe Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á partir desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de que 
puedan examinarlos los interesados y 
aducir las reclamaciones que oreaú' 
de derecho. . - , '

Aguilar 15 de Noviembre de 1903. 
—Ricardo Aparicio.

FUENTE TOJAS . •
. Núm. 3195

Dea llanuol Abatas .Kuano, Alcaldp praei ■ 
dante dei A y un ta miento constituoionai de 
esta ville, '■
Hago saber: que formada la matri

cula del subsidio industrial y de co
mercio de esta población, para el aSo 
de 1903, queda, expuesta al público 
en la Secretaria 3e. .esté Ayuntami^- 
io por ténnirió de ocho días, para 
que pueda ser examinada' por cuan
tas personas lo desen y aduzcan las 
reclamaeionéa que crean convenien
tes.

Fuente Tójar 15 de Noviembre de 
1902,—Manuel Abalos.

IZNAJAR
Núm.3197

Don Sergio Pavón Rosales, Alcalde presi
dente dal Ilustre Ayun ta mi an to constitu
cional da esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento delà contribución urbana 
de este término municipal, respectivo 
al año próximo venidero de 1903, 
queda desde hoy expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, para qoo 
dentro de dicho plazo puedan loa con
tribuyentes en él comprendidos exa
minarlo y aducír las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Iznájar 18 de Noviembre de 1902. 
—B.ergio Pavón.—P. S. M., Antoni® 
Narvaez;

Núm. 3198

Hago saber: que terminado el re
partimiento de la contribución rústf 
ca y pecuaria de este término munici
pal, respectivo al año próximo veni
dero de 1903, por acuerdo de la Cot* 

■ poración de mi presidencia queda 
desde hoy expuesto al público en í® 
Secretaria de este Ayuntamiento P®^' 
término de ocho dias, para que den* 
tro de dicho plazo puedan los cou* 
tribuyentes en él comprendidos exa
minarlo y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Iznájar 18 de Noviembre de 1902- 
— Sergio Pavón,—P, S, M., Antoni® 
Narvaez.

FUENTE PALMERA
Núm.3200

Dua Salvador Go nail ez Abuso, Alcalde cons
titucional do esta villa, .
Hago saber: que formados por ©s^® 

Ayuritamiento y Junta pericial 1®® 
repartimientos indivídnales de là c®®' 
tribución territorial por los concep' 
tos de rústica y pecuaria y de urb®' 
na, para el próximo ejercicio de 199^' 
quedan expuestosal público en la 3®' 
cretaria de esta Ayuntamiento, p®^ 
término de ocho dias hábiles, par®' 
que los contribuyentes puedan eí^®' 
miliarios y presentar las reclamad®' 
nes que crean pertinentes.

-Puente Palmera 17 de, Noviembr®^ 
de 1902; — Salvador González.

' ., , CA BR A , . '
Núm. 3203

Dc/á Migué! del Mámaot Cruz, Alcalde coos^* 
tocirmal dé estániuAad,
Hago saber: que el Áyuntami®®*'‘’ 

de mí presideucía, en sesión celebré' 
da el día 16 del actual, acordó sac®®^ 
nuevameiite'á pública anbasta, en ®® 
solo acto/ el arbitrio establecido s®' 
bre los puestos del mercado y vla p^ 
bíiba y leí arrendamiento del ediS®^® 
Pescadería, por todo el año venidd® 
de 1903.

La subasta, tendrá lugar en el Ú0S* 
pacho de. esta Alcaldía á las doce d®^ 
día 24 de' Diciembre próximo, *®^® 
mí autóndád, acompauado del so3®^ 
Regidor Sindicó de este Ayuntami®*^’ 
to,y del Secretario de ja Corpora®^*^^’ 
obsérvándose en ella los requísi*^®® 
prevenidos en la instrucción de 26 d® 
AbrádeiSOO.

El tipo para la subasta será el ‘^^ 
IS.OOO'pesetas, verificándose la licit®'
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ción por medio de pliegos cerrados 
con arreglo al rrodelo que se estam
pará al fioa!, siendo ina(imisible !a 
proposición que no Legue á là canti- 
<íad mencionada.

Las personas que deseen tomar par
teen olla deberán incluir dentro del 
pliego cerrado,su cédula personatyun 
recibo que acredite haber consignado 
®n la Depositaría municipal ó en la 
sucursal de la Caja do depósitos de 
la provincia la suma de 600 pesetas 
* que asciende el 5 por 100 del expre
sado tipo,en concepto de depósito pro
visional.

A las doce y media do dicho dia 
terminará la 'admisión de proposicio
nes, procediéndose por el señor presi
dente à ia apertura de pliegos.

La danza definitiva que deberá 
prestar el rematante consistirá en la 
suma de 1.200 pesetas, abonando el 
importe del remate en veinticuatro 
plazos iguales, en los dias 15 y últí 
mo de cada mes.

Las personas que hagan proposi
ciones por medio de apoderados, de
berán proveerlos del correspondiente 
poder, bastanteado por el Letrado de 
esta ciudad D. José Redondo de 
Trueba.

El pliego de condiciones para la su
basta se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, para que pueda 
ser eiaminado por el público.

Dada la debida publicidad al acuer
do da la Corporación, referente á la 
subasta de este arbitrio, no se ha pro- 
producido contra él reclamación al
guna durante los diez días que deter
mina el art. 29 de la referida Ins
trucción.

Modelo de proposición.

Don.....  vecino de........ /.con cé 
dula personal ,núm...... enterado 

del anuncio, publicado en el Boletiji 
GíUPUb de, ..■.;., parala subasta del 
arbitrio establecido en esta ciudad 
sobre los puestos del mercado y vía 
púb ica, y el arrendamiento del local 
Pescaderías, asi como también de los 
condiciones estampadas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, ofrece por la con
trata expresada, con sujeción estricta 
de dichas condiciones, la suma de...

Cabra lÍ de. Noviembre de. Í902.-rT 
Miguel del Mármol.—tor mandado 
de.su s.eilQi:ia: Joaquín Mora, Socre-. 
tario. .

CUERPO DE INGEEROS DE MlíiflS.-JEFSTURÍ DE CÓRDOBS

Núm. 3161

El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otorgue la concesión de 
los registros mineros que á continuación se detallan á los respectivos,interesados, mandando expedir á favor de los 
niismos el correspondiente título de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 37 de la Ley reformada de 4 de Marzo de 1868, para su publicación en el BOLETIN OFIGÍÁL y .cum— 
pliéndose además todos los trámites ulteriores. , :

Nûmeïo, NOMBRE DE LA MINA Térmiao municipal. INTERESADO REPateSENTANTE - Miu oral.

i

Prtrleaencias.

-16 Los Contrabandistas Villanueva del Rey Sociedad M. y M. de Peñarroya D. Mannel Enríquez Hulla 2 antiguas
47 Los Contrabandistas segundos Idem La misma El mismo ] Idem aidem

4034 José Alcaracejos Sociedad Anglo Vasca D. Antonio Ramos Plomo 22
3694 Damasia á Enriqueta 3,“ Villanueva del Duque Sociedad M. y M. de Peñarroya Manuel Enríquez Idem >
3696 Idem á Espartales Idem La misma El mismo Idem >
3754 Idem á Enriqueta 3.*^ Idem La misma El mismo Idem »
Í9¿0 Maria do la Paz Córdoba D. Antonio López Bermúdez No tiene Cobre 12
4928 Primera Pilar Idem El mismo No tiene Idem 15
4136 Mina del Banderín Obejo D. Manuel Onigosa de los Ríos D. Ricardo E. Carr Idem 12
4306 España Villaharta Antonio López Bermúdez No tiene Hulla . ■ 30
4390 Oportunidad Idem El mismo No tiene Idem 40
4549 Santa Ana Idem y Espiel D. Aureliano Martínez Cid No tiene Idem 28^,,
.4820 Ampliación á Santa Ana Idem idem El mismo No üene Idem 40
4432 Sarita Rosa Belmez D. Manuel Muñoü' Romero No tiene Idem 21
4466 Carlota- Idem Manuel Pérez Damián - D, Gonzalo Jara Idem 30 *
4508 Son Vicente Idem José Sánchez González No tiene Idem . 43 <
4547 Seis Amigos. Idem Manuel Muñoz Romero No tiene Idem 30
4548 Virgen del Carmen Idem El mismo No tiene Idem 40
4974 La Cordobesa Idem D. Ernesto Akerman D, Manuel Enríquez Cobre 40
4978 Luisa Idem Ricardo E. Carr No tiene , ; Hulla • 40
hO33 Amparo ídem Juan Ant." García Cabrera No tiene Cobre ’ 12
2919 Demasía á la Ballena 

Enero Undécinro i
Puente Obejuna Sociedad M. y M. do Peñarroya D Manuel Enriquez Hulla >

4777 Idem 1 La misma El mismo Plomo ! 17
4808 Previsión Idem .Sociedad Minero-Hidráulica El mismo Idem

ilhçapèrada. Idem La misma El mismo Idém ’ 49
4811 Oportuna Idem La misma El mismo ' Idem

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para el general conocimiento. 
Córdoba 17 de Noviembre, de I9Ü2-—El Ingeniero-Jefe, -4. c¿e Madrid-Dâvila.

JUZGADOS
LORA DEL RIO

ÎÎUH1. 3184
^“a Diego Díaz Caro, J»®» 3« instmeeión

^® osle partido. -
Por la presente cito, llamo y- em- 

P^a^o á Juan Mario Palma, conocido 
Í’Of Antonio Palma Marín, de treinta 

y siete años de edad, hijo de Acisclo 
y María Jqaefa, soltero, minero, na 
tural y vefeino de Santaella, y se pre
sume pueU* encontrarae en las minas 
del Terrible, y al jitano Salvador Le
ria Martin, pura que en el término de 
diez días, ^coutar desde la publica
ción de esta requisitoria, comparez
can á constituirse en prisión en la cár

cel dq este partido, da donde se fuga
ron la noche del primero de los, co
rrientes, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados re- 
baldos y les parará el perjuicio que 
'hubiere lugarJ pues así lo tengo man- 
dado en la causa que contra los mia
mos instruyo por atentado á agentes 
de la autoridad.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca ÿ captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos sean conducidos 
con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido A disposición 
de este Juzgado,

Dado en Lora del Rio à diez y siete
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de Noviembre de mil novecientos dos. 
—Diego Diaz Garó.—Licenciado José 
Ifaldeoado. '

CABRA
Nám. 8196

Don Diego Carrífio y Corral, Jaez de ina- 
tmccián do este partido.
Por el presente, y en virtud de car- 

'ta orden de la Audiencia provincial 
de Córdoba, se cita al testigo AntÓnio 
Muñoz Luque, vecino de Albendín, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, asi como su actual paradero, pa
ra que comparezca ante dicha Au
diencia el dia dos del próximo mes de 
Diciembre y hora de laa doce, con el 
fin de que tome parte como testigo 
en el juicio oral y público en la causa 
seguida contra Prihcisco Javier Cau
tos Rey y Ricardo Moreno Puerto, por 
hurto de cerdos, previniéndose á di
cho testigo que si no comparece in
currirá en la responsabilidad á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cabra á diez y ocho de No
viembre de mil novecientos dos.-Die
go Carrión.—El actuario, Licenciado 
Alfredo Hurtado.

ANDÚJAR
Kúm..8193

lioo Benque Cu ate! Ian o y Jiménez, Jaén de 
iusizucción de este ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza A Rafael Márquez 
Orihuela, vecino de Bujalance y cuyo 
actual paradero se ignora, vendedor 
de un burro à Juan Rafael Lozano 
Luque, vecino de Baena, que ha re
sultado le fué hurlado á Benito Garri
do Alcalo, vecino de Lopera, para 
que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la publicación det 
presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que 
con tal motivo estoy instruyendo; 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar à catorce de No
viembre de mil novecientos dos.—En
rique Castellane,—-Por mandado do 
S. S.“, Pedro de la Vega.

Fatiica oiiütar úe brillas de Cordelia
Núm. 3201)

JUb’TA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día- i/’ de 
Diciembre próximo, á las quince ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
ArGcu?o« y condiciones de cada ano
Trigo do segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna los condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán mhestras 
por los postores, siendo árb-fríos los 

que suscriben para Juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Noviembre de l'.J02. 
EI Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. —Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el 'Tesoro y recargo 
transitorio.

OTaA.—Lo.s vendedores del articuló 
satisfarán á ia Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Ceaiwia íe terra le Mta
Núm, 3167

FACTORÍA UK SUBSISTENCIAS

Se convoca A concurso de postores 
para el dia 24 del actual, á la hora 
de las doce, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Lefia: de jaras y seen.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto- 
sobre la aceptación do las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 17 de Noviembre de 1902. 
El Adniinis trador, Manuel Martin.— 
V." B.”: El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 24 del actual, á la hora 
de las doce, para la adquisición de 
los artículos siguientes:
Artículos ^ condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y completamente 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio 

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
qué suscriben para juzgar en el acto 
sobre ha aceptación de las proposicio

nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 17 de Noviembre de 1902, 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V." B.": El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.

^SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de ia advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particului publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." Ea los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del remataoto de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notano A Notauios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalización 
del contrato. .

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener tos pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que ia 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipaíes abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
intégrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de ia escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa das

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo a 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal*

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratori^ y estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cob 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos inipncS" 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caM" 
lIeri¿Ls.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las bstas de 
Jurados.

OERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobro 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á Ic3 
maestros de instrucción primaria-

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
Impr«iU dal DIARIO DE CORDOBA
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